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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
d.6 la Patente de Introdusoión que se 
so lic ita  á favor de Don. Joaquin SEHDRA 
PIRO, residente en Baroelona(España) ._
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P A T E E I S  D E  I N T R O D U C C I O N  
por ”UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE ABRIGOS IMPHRMEA- 

BLES DE LOS LLAMADOS DE DOS TELAS”, á favor de Don. Joaquin SEN- 

DRA PINO, residente en Barcelona (España), calle Manso, n«. 30, 32 

12.

Esta memoria descriptiva se refiere, á una patente de introduc­

ción, destinada á garantizar el derecho á la explotación exclusiva, 

de un procedimiento para la fabricación de abrigos impermeables del 

tipo, clase y sistema que luego se detalla, procedimiento que, cone- 

5. cido y practicado de una manera especial por la firma Manlebert de 
Hanchester, (Inglaterra) no lo ha sido hasta el presente en nuestro 

pais, en que el recurrente va á establecerlo.
El procedimiento de que se trata, se refiere á los abrigos im­

permeables conocidos vulgarmente con la denominación de abrigos im- 

10. permeables de dos telas.
La característica esencial del procedimiento de que se trata, 

la constituye el hecho de que,la tela ó paño empleado para la con­
fección del abrigo, no sufne alteración alguna ni en sus caracterís­

ticas ni en su presentación y acabaáojlurante las manipulaciones que 
15. con el mismo se han de practicar,para que forme un solo cuerpo ó 

elemento/con la tela impermeable correspondiente.
En su e s ene iali dad consiste el procedimiento de que se habla, 

en preparar la tela impermeabilizada que al efecto se utilice en 
forma que sea ya vulcanizada; luego 3e aplica á la misma el tejido 

2 0. ó paño correspondiente que se adhiere á la primera mediante una
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15.

20.

dislucción de goma conveniente, y el conjunto asi formado, se 

somete á una vulcanización con lo que queda establecida de ma­
nera permanente dicha unión y listo con ella el material de dos 
géneros distintos oon que se oonfecoiona el abrigo.

Con el procedimiento descrito se logra, como ya se ha dicho,, 
que la tela Ó paño empleado, al que no se practica manipulación 
alguna, conserve las propiedades que la son características, á 
la vista y al taoto y especialmente el que la tela impermeabi­
lizada sufre dos acciones oonseoutivas de vulcanización lográn­

dose que aquella, presente en toda su superficie un ligero gofra 
-do que imita la piel del e$efante,lo que constituye un elemen­
to de adorno para el impermeable que luego se confecciona con 
la misma.

Las prendas confeccionadas con el género de referencia po­
drán ser cualquiera convenientes, oon preferencia las en forma 
de abrigo, variando asimismo en su dimensiones y detalles, en 
el sistema de oonfeoción seguido en las mismas y en los elemen­
tos complementarios que en ellas figuren.

También será variable cuanto se refiera á las máquinas y 

aparatos que puedan requerirse para la realización del procedi­

miento descrito y en general en todo cuanto no altere, cambie 
ó modifique la esencialidad de la patente descrita.

N 0 T A.
Se reivindioa como objeto de esta patente.

25. 1®. Procedimiento para la fabricación de abrigos impermeables 

de los llamados de dos telas que esencialmente oonsiste, en 
preparar una tala impermeabilizada, debidamente vulcanizada, á 
la que se adhiere mediante una disolución de goma conveniente, 

el tejido ó paño correspondiente, tal como se fabrica, y en 
30. esta forma se somete á tina acción de vulcanizado para cocear

la goma empleada oomo elemento de unión de ambas telas, lográn­

dose con ello el que la tela impermeabilizada presente en toda
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su superficie un ligero grofado imitando la piel del elefante*
28. un PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE ABRIGOS IMPERMEA­
BLES DE LOS LLAMADOS DE DOS TELAS*

Baroelona 12 de Abril de 1930*
P. A*
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